
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

C I V I L 

. IlJ -Obligaciones y contratos 

SENTENCIA DE 8 DE MARZO DE 1956.-Reconocimiento de deuda. Concepto )e 

i11tet1pretacién. La licitud y existencia di' la causa se presume, salvo 
prueba en contra1io. 

El re-conocimiento de deuda es un CDntrato por el cual se considera como 
existente, contra el que la reconoce, pudiendo tener por objeto exclusivo 
dar a la otra parte un medio de prueba, o prometerse a no exigir prueba 
alguna de la deuda, o, finalmente, querer considerar la deuda como exis 
tente contra el que la reconoce. 

Semejante reconocimiento funda una obligación •independiente•, con 
sustantividad propia, o sea independiente de la existencia de la deuda re­
conocida, pues el que declara querer pasar por la existencia de una deuda 
·contra él, declara también por ese solo hecho querer conducirse en esa 
conformidad, o sea, querer hacer la prestación que se reconoce deber. 

La cuestión de sí existe reconocimiento constitutivo de deuda, añade 
ia Sfntencia, ha de resolwrse por interpretadón, .según el tenor literal del 
reconocimiento, su finalidad y las circunstancias concurrentes, por lo que, 
·si no se indica en abo:oluto la causa de la obligación, si la referencia a esta 
causa de obligar es meramente general, habrá de resolverse con fre-cuencia 
de mamra afirmati>'a, mientras que si· se indica con precisión la causa de 
·obligar, sólo podrá admitirse el reconoc-imiento constitutivo de una manera 
·exc-epcional y en méritos de razones especiales. 

Conforme al artículo 1.277 del Código civil, no es menester una especial 
'intención de las partes, dirigida a separar y abstraer 1a causa, sino que 
basta su inexpresión, presumíéndose la existencia y licitud de la· causa, sur-
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tiendo el contrato qu" no la ex'Prese exactamente los mismos efectos que el 
causal, mientras no se pruebe que la causa no es lícita o no existe. 

En d tráfico jurídico y más aún m e~ de Los medios rurales, es fre­
cuente e~ •PaJ!aré• o et orec¡'bo•, dlocumento en el que consta el oom.p•r<ondso 
de pagar m1a cantidad o eL reaonocimicnto de una dettda, sin aJuSii6n lil Uli 
causa que Los haya originado, que Sttclc ser una venta con precio apla­
zado, 1m présbac~110, una liq1úd.ación de cuentas, etc. En nuestro Dercohó 
histórico se pw:o en duda La validez de tale.s declaraciones de ;.;dhmta.cJ. 
Habida cuenta de La Ley 25, tít III, /.ib. XXII, del. Digesto, y de otra con­
coTdant-c de Las Confesiones, t1ívose p.m máxim-a (seguimoS\ a Benito GJ¿tjjé­

nez) que pam ser eficaz La ob(tgacfón ·necesitaba fxP-resarse La causa de de~ 

ber.· 1.-a ley récopilada c.a.L!ó sobte este r.equiSito, pero si 1_110 P-9r ~tt (~tn~ 
por d espíritu se infirió que le habfa suprimido entre los demás abot.idos 
por innecesarios. La escuela que pan·cfa /.a encarg-ada de fijar [¡t doctrina ha 
mantenido esta incertidumbre El conde de la Cañada opina que la exp¡·e­
.s\ión de! cnnDrato o w~tsa de q¡¡e procede se oonsideró en lo antiguo tan. 
t~senciaL que eL rnstrumcuto q1te n.o 'ía. conte1tfa 110 producía acción eflcaz 
o se eludía fácilmente con la exc.cpci6-n, y qtte si bien las Leyes recopiLadas 
'l'emo-uileron cJlertas solemnidades, no alteraron /.as cos~a•s. e~enciales, una 
de ellas /.a expre.sión cÍ.'e- c·~;~;a dd que p-r.oced~ la ac.ción. Febrero, al tratar 
~e (g~ e:.;c~pcionc~ admisibLes en jttifio ej~~uti1•o, dice. en pro ~e esta op~. 
?ti~n: la e~ceNión de 91te ef i1¡stn¡mentp: en c¡tYc:t "V[rtu~ se pide ejewt_iva­
mente, no CMltiene catisa de deber, impide tamoién lq ejecución, at~nque el 
obligado jure el contrato, pues para estimarse que tPlO queda obligado por 
paGto o pór promesa. se rcqt~ierc expresión de La cansa de La o.bl.igació~. La 
·ley recopirada, declarando "Válida la obligación de cualq1der manera que· s~ 
celebre, ita afectó a la sitstancial de la obligación, si11o a la jór.mula y so., 
Zemnidad de las palabras, de lo que se infiere que (11t11 desptiés de esa leY., 
careciendo la obligación de la causa de deber, y 110 probáfldola el ejecuta!!~ 
~e, parece que liÓ t1aCa1·á acCÍÓII para pedir e impcd·irá el C1(rSO de la cje­
·CUciÓI> pnr la ,·xccpcióll de dolo 111alo: P.arladoria. A ill-611 :v ntrds' intérprc, 
tes júeron de distwta·· paacer, )' s1t a:utoridqd. se ha jo.rtrl.ecído por decl.ara; 
ciones unánimes de dos Códigos modenws (se refiere et autor. al francés y 
al proyecto dal espmiol). · 

El Código cF.Al sentó .bien cl.arame11te Cll el articulo 1.2':/7 la d,()\()f;rma• de 
fla prrsunción de ·la Gxi~te11c.i'a y l.icit1td. de [a cansa en ·l.os' contratos, y sobre 
tal preceptp l.a ciencia jurfdii:a a•pO)'a el concepto y desarrolLo de ros cmJtra­
,to;. a·bstractos '\' de sus dos ap'licacioncs rnás frecu.c11tc.s: ta prornes'a y el re­
conocim-iento de deu.da abstracta. co¡iceptos elaborados por la técnica· ge-r:md­
Jiica. Como dice el profesor Belt.rán de Heudia, rcfiriéndos.e al concepto 
del negocio real abstracto, se trat.a ife ttn cOI1'Cepto moderno. atfnquc tiene· s.u 
origen en el. sistema del Derecho' Roma·no que distingu.ii:5 pa-ra la tran15misi6n 
'de prapiedad· entra el. nudo pact.o (anud.um pactull1•) y la .t;rad.itio» neGCSia­
·r.ia pa11a q1le aquella transferencia pueda pro·a.ucirs'e, pero su.· elaboraCió-n es 
-un P,rodttcto de ·la cii!ncia j¡t?;idica al.c:ma1la· de/. siglo x1x; 1¡Hc espe·c11La srbre 
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las judUes ro-nianús•,; :Y desde ·un pmzto de 1fista est'ricta71iente co1iceptua1 
forñzula la t'eo-ría basarla 'en el !ibre -juego ·del ,pri111:,~pio 1fe la auh:ntínnta ae 
la -~wo/iin.tdd. Se ·eiitúe-nld·forkulqdiz .po_r·~;ez .;primera· úz. Sa~Jigny y aunque 
su?na?nente discutida de.~.de su 'n-ái:imieútó fu·é pron~o seguida por Winds'· 
cheid :_v otros auto-res. 

La promesa de deuda (puede leerse en Enncccerus) es un contrato .que. 
contiie·ne una promesa de prestación independiente, o sea, que no recoge la 
cau5a de la obligación, y el reconocimiento de deuda es el contrato por el 
cual S}e TCC0110(C una deud:l e'n' el sen'tídO a e /¡'itere} CiYilSiderarla C01n0 exis­
t~ntle contra el que la reconoce. 

La Sen(encia que estudialfiOS tiene el 'i?rtérés de que reco'ge clara y ter: 
·fnhwnteme'nt'e tal"dóctrina-; ¡¡-¿··que le da el espalda·razQ de ·su ·aé~ptilcí6n, 
de que la incorpora (en principio ya lo estaba, con l'as SóztenOias reje·rentes 
a!. art, 1.277) a !a ]m·-isprude;¡cia_. aunque sin salirse del marco de diaJzo a-1'­
tfcul-o !.277. Como bien dice 'ia :sentencia, la c(zíúa se jmsiúú -inie·h'tras no 
se pruebe su ilic/tuil o su mcxistencia; pe'ro f'Sta pos-ibilidad 'de prueba, c/té 
carácter juris bmtum de la prcsu nci6n, nos da báse .para negar la éxistenáll 
~el contrato ab.<:tracto puro en ¡¡uestro Derecho pósiÚvo, ·p:uesto qué íipincis'. 
trada la iÍtexistencia o ilicitu.1 'de la causa, el contrato se estimaiií 1zu'lo. 

SENTENCIA DE 13 rik MARZO D'E i956.-i:os caritratos obli.~an 'nÓ sl:Ho 'dt "C1Z?it­
.. plimienb; de lb pa'Ctado, ~inv' ·a sus cónseclúncws, Úmtor'iri'e ·a í[a 'bttena 

. . fe, a.l U:S,ó y a la _Ley. 

, La cuesÚón planteada en el ·-¡.~curso es -~¡, haiii~ridóse arrendado _un piso 
'& uná casa pára ;,;ivir en él la arrenda'táriá )· f"s•tablec'ei- úná pt:nsión, na pd-
1,! 1' ' 1' ' l . 

didó diCj:ía aí-renclataiia i:olocai- ·en cada "ü~w de Jils jamb3.S de la ·puerl'a !le 
'éi-:trad.a de _tal'casa i.nia pi'aca aiwnciadbrá- de :sü i'teg·oeio, 'o. si, h~b rp-a1iántl0se 
:Cxpresárnf"nte 'attto'rizada en' el contrato, 'no 'h'a p'oaido re~lizailo por propia 
'J'eterminación y necesitaba ol:itener el 'coris~ritiini'edto de b 'pr6pietai-i'a y 
al-re'ndadüi-'3. · ' 
. Es un. principio fundnme~tal en m'aféria de cón!rataci'ói1, dlée: lá Sen­
~tenc·ia, 'que iós "etecto's de 'ios 'contratos 'só'it 'no soJamehte 'ibs 'e·:<cpresam'ente 
'.-. • o 

1 •••• '•• ''• :. ' ~ ', ,,, '~j ~ "0 , • , ..t• • 1~~' ; IS ,.f,. 11' 

prevzs.tos .pqr las partes que los cElebran, smo aqu_ellos otros ·que se denvan 
& ,la 'natÜraleza esjleci'al ~le cada 'cciriúa'to. 'Cóiíio de'¿! ara e.l art'ícclJo 11:258 ·a·~¡ 
·e::ódigo ·civii, )· ai:Jlican~lo este -princi¡Ji'o .al ·c:a..so Jiscufi~o As'ulta 'c!tie ·g¡ ·¡a 
.é.ása 'a'rrenclada había de desti'nai-se a p~nsi;sn. ·darla la 'i'ráscend'enc'i_á que 'p'ai-a 
'-~ñ. ne:g·úé-io '(i'e es fa él ase 'tiene s'ti . pub-licidad, era confor'rhe 'á% 1tlÜtúiá fe·~¡ 
que la arrendataria se considerara facultada para colocar tal 'an\m~io 'en )'a 
'forma' expresada ·_y ente!Ídiei-a q\.'te Ja au'toriz#ii'>;O :para lJ¡)te~Jlj ·a'!(í,)est'ab'a vir­
-~uaimeiúe 'ótorgada por 'j)aJ!í:e Cle 'la arihdado_r'a, q\.;ien 'pudo 'prbhi\jirJo 'en 
-~l'co~'t:rat~ en 'uso de las 1 fat~1fádes dominidres q'u'e .le 'c'órrbl\)bril:iían "soore 
'(h )ilniü~b,le ,y_ de 's'!l_lil:léH'aJ _áe·contritaciÓn, y. no lo '~i:z'Ó, .Y '2onio ·~ai c.;;lo­
'c~ció? 'r~poh~ía ·a ia ·co§tum.hte ·<:ie ,M~l:Wict ·'<i'e:'qh1e )95 ·hót:'e_lts \ 1petfsib1'les 
·~ii:u'adci~ 1 en pisü's 'cC:lóqtieh 'plaé:1as -'en la's jaWíba's 'de las \jhieffá:s "oe r¡;n1taoa ·a 
)'Cis · e_cli ~cios 'en 'ci u~ '# 'efi~ü~dAa'b ins'fa1~a·o's; 1 i!'idic~ntlo ·er piSo·~, el no m or-e 
~del 'éJt'aili'etfmieriÍ:o, ·seg&'n '\e' biiée ·'dinsfai- éh ~el"-·i~fó'rhlé ·(}-e 'ra ··nmara 'á e 
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Comercio, obrante en los autos, es visto que la Sentencia recun-ida, al negar: 
tal facultad a la arrendataria, desconoce el valor que hay. qu· da... a1 expre. 
s¡1do informe, incurriendo en manifiesto error de ,tal prueba y vio!,. por fa~ 
de aplM:aci~n el citado artículo 1.258 del'Código civü. 

(1 

rv: Suc.esi6n •mortis CflUSa• 

-~EN'n;NCIA DE 17 DE AllRII. DE 1956.-Reserva- deL artículo 811 del Código ci­
vii.-Natura/.cza dd derecho deL rc,servista y del r:e,ser-Jatario.-Renun. 
cia de¡ rescrvatario. 

Si siempre son de interés las sentencias que se refieren al articulo 811 
deL Código ci-Jil porque van creando La doctrina q11l; lo precisa, fija y com­
pleta, ést-a de 17 de abril úLtimo puede estimarse de una gran importancia 
en el orden de La práctica. 

En pocas y exactas palab;as define eL dereclto. de reservistas y reser. 
vatarios y .sienta los efectos de La relluncia hecha antes de la muerte del 
reser-Jista por Lo~ que, en su dia, pueden ser reservatarios. 

Los antecedentes o hechos son: Don A. C. U. -falleció v le heredó su 
madre,- :ioña C. !-l. G., en jiu ca que ten( a carácter r~sena.ble, según el ar­
tfc1dQ 811 del Código ci-uiL Eran presuntos reser-uatarios L05 hermanos de 
dichÓ causante e hijos de doiia C., don V. y doiiJ C. C. U. En escritura 
de división. de bienes, estos hermanos renunciaron a ta-uor de su ',.madre 
el derecho de reserva, en compcnsació,, de la renuncia que ésta Ítizo de los 
parafernales y gananciaks, ;i la rcsen·ista 1JClldió despué5 la '¡inca ~l~tdida. a 
don L. S. Ll., hijo de su segundo matrimonio. Dichos pre~¡¡¡ttos reser-Jatario's 
sobrc•.h:ier0n a la reser-vista. Un lli_,o del resen:atario renunciante, don v·. 
C. Ll., demandó !.uego al comprador ¡1ludido de la f'inca .. 

El Juzgado de 'Primera Instancia desestimó las excepciones- de· falta de 
personalidad y de acción del actor y desestimó también la demanda, absol_­
'Jiendo .aL demandado; La Audiencia Territorial estimó !.a excepción de fal­
ta-de. acci6n en.el actor y absobió al demandado, e interpuesto rcwrso df 
casación Por illfracción de Ley, el T. S. decLaró no haber. r.ugar a él, ha­
bi~ndo, sido po!wnte el Excnw. Sr. D. Francisco Bonct. Los razo,1ta11~ien_tos 
.del T. -S son: · 

. Que admitida sin contradicción en el caso de autos la ex~stendia de la 
resen:a- del artfcu,lo, 811 'dd Código _Ci'Vil, y estimada por_ la ,SC1~tenci~ re­
currida la falta de acción del demandante, la cuest.i6n primordial a diLu.' 

. cidar es La del alcance- de La ;emo~cia,p_r~-via_ rea~izada,_por l;qs, h_ijBs. Pf ,la 
reseT1!ista q11e le sobrevi-viero?t, pues- según se considere, re~pectivantente, 

.. a1tc la renuncia quedó purific.a.da: de la condició!t S1tspensivq .a. q11e ·estaba 
sujeta en el momento del fallecimiento- de la rcser-vistq, _o qtie .. este hecho 

,,hizo "nace? ,el derecho perjecio a L~ resCr'Va a fa;uor de Los rcservat~ri;s· de 
'. • ... ¡. 1 - 1 ~ J' : 1 1 • :..... ' ! , • 1 1 • • • • 
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grado posterior, en el que se encuentn el demandante, había que concluir 
la desestimación o la estimación de la acciótt entablada en esta litis. 

Que el derecho del reservista es anáLogo al del poseedor de bienes S<Ut­

jetos a una condición resolutoria, y el derecho que compete a los reserva­
tario.s sobre los mismos bienes se halla a.feclo a una condición suspensiva, 
rigiendo el principio de la proximidad de grado que sujeta a una nueva 
condición a los reservatarios de grado más remoto: la de q1te no sobrevi­
van o repudien legalmente la reserva los de grado más próxzmo. 

Que en el caso actual, upendentc conditione•, los hijos de la res~rvis­

ta, don V. y d01ía C. C. LL., como resen;atarios preferentes d:e segundo 
grado, hermanos det causante de la re,serva, A. C. Ll., hubieron de acep­
tarla para poder renunciarla, como así lo hicieron, en la escritura de dir 
visión de bienes de 8 de ·mayo de 1904, a fa·Jor de su 1n.1dre, dMía C. Ll. G., 
en comp::;¡sactón de la renuncia que ¿sta hizo a su fav'Or de los paraferna­
les y gananczates que le correspondían, por lo que al sobrevi'virla, "existen­
te conditione", quedó pu~ijicada la renuncia el día del fallecimiento de la 
reservista, y, consiguientemente, en el mismo momento, la venta hecha 
a favor del demandado y rccu;rido don L. S. Ll., hijo del 5egundo matri­
monio de la reservista, según escritura de !8 de marzo de 1929. 

Que, por tanto, respecto a los reservatarios de tercer grado, entre los 
que se e11cuentra el actor y recurrent,~ don F. C. S., como hijo del reser,;a­
tario renunciante don V. C. Ll.·, someíidos a una doble condic1ón suspeú­
sh>a, se Iza incumplido. la segunda-premoriencia o repudiación de los re-
5ervatarios del segundo. grado-por lo que u deficiente cond.itione». se ha 
extinguido su e'>:pcclativa a l~ reserva .y están pri·,;ados de todo derecho y 
acción para hacerla ejer.ti:.•a. ' · 

Es decir, aiíadimos nosotros,. los reser-:J·atarios de grado más próximo 
(hermanos del causan!e de la rese.rvá) al sobrevi'<-•ir a l_a reservista C01~5.o­
lidaron su derecho! y por ello todos los actos que real.izaron como tales 
reser~atarios quedaron "Jálidos y eficaces, que da ron •Purificados», y los re­
servatarios de grado más lejano perdieron su expectativa a la reserv·a y 
carecen de todo derecho y acción para hacerla efccti-Ja. Por el contrario, 
si los reservatarios más próximos hubieran premuerto a, la reservista o hu­
bieran repudiado li5a y llanamente su derecho, entrarfa en. juego el dere. 
cho de los rcservatarios de tercer gradn aL fa/.lecer la rcseruista. Ya la Re­
solur.i6n de !:: Dirección d'e íos Registros de 8 de JW•viembre de 1951 decfa 
que por la reserva del artículo s-¡¡ surgió una expectati'Va a .favor de los 
reservatarios, que se conviate en cÚrcclw si a la muerte del ascclldiente re­
ser-;;ista existen parientes que esUn dentro del tercer grado y pertenez­
can a La linea de donde los binzes procedan; y Mnn!esa cxpu.~o. con. clari­
dad que los reserv:atarios pueden disponer de su derecho en la forma in­
cierta condicional que les corresponde. S1 mueren antes. qite el reser1>ista, 
nada han transmiÚdo, puesto que nada pudieron. llqgar, .en def~niti1Ja, a 
adqÚirir .-· ~¡ so/Jrcvi'vell; la transmisión se hará eficaz, porq.uc dispusieron 
los que en definitiva llegaron a realizar en ·su favor la ·adquísi~ión. ' 
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,$ENTENCIA DE 30 ,J?E . .MAYO DE 1956.-La ~eseT1Ja de! articulo, 811 deL Código 
ci11H no pierde stt 1!trtuaLidad po.,.qu~ Los expectantes, rcser':!atarws se~n 

__ .. hijos comunes d~L reservist,a .y, deL c6nyu.gc, .premuerto de ¡quien proce­
dan !os bienes. 

· · El tecurreiíte alegó que la reserva\ del artículo 811 del Código civil d· 
tece de razón· de ser en ·casos, como el de autos, en que la separación de 

·tos bienés paternos y maternos;· justificativa de la reserva lineal, desapare­
ce si Jos presuiitos i·eservatariós sór\. hijos del asceúdietite reservista y de 
la esposa de éste, a la qtie pertenecieron dichos bienes, cb1no desaparece 

'también, en el Ü1ÍSIÍ1Ó Silpúesto, pdi- córfespoiü:ler ·a aquéllos "e!.'defecho de 
"]egílin\a 'en la herencia reservista. 

' A· esto \·iene a contestar la Sentencia qtle estudiainos 'en s·u importañle 
. :;egunclo considerando, ·que dice : . . 1". · · ' 1 

. . . \·. . . . . . 
Que lit tesis jurídica exp11e.sta l!a sidv acogida por Sente11cias como Las de 

.4 de encró de.i9'¡¡ y 25 de ?llarzo de 1,933, pero jué recttjicada; entre otras, por 
: ias df- 8. ~e octúbre de 1930 y 8 de· j:Unio'· de 19:S4, decl.arando que ni es 
'éxactv que l.ás ú'-neas' paterna y materna' se 'esfmnen por' eL Ítecho de que 

-ios expédá,Jt4s reser-::atários sean hijos co~wzcs d'eL re~cr1!is(a y d.eL cónyil­
ge prcmui!TtÓ, de qtden procedan lós ¡,i(;:¡{es, ni ió 'es i¡ue la reserva lineal. 

'pifrda SH r"az6n de SCr por la Circmistancia· de qué fi reserilista delnz lcgÚ.ima 
a lOS resc'hatarias, y dt esta tendc1zda JUri~prudcnciat es' preciso illS1Stir e1!l­
tando la C01ljZL~í6n y . ttnijicacii5n de. dós sistdnás tegitúiwT'zós: el Re la 
l'e.Jfftimd prapiaiizc1ite ¡i¡¿há y ei' de la rcser'Va lincá.l, que, aun tenien'do su 
origen chihúú en el incindiito de la Léy, S01Í 'instituciones jurídicas dÚ-

".fintas, do'tadas de 11ida prop'ia e. indepcittlii!?íte, tanto por raz6ti del patri­
monio de que se nutren-el pri1!ati1!o del reserM.stá en ia legúfma v· el del 

''desccii'dihzte 'causante de 'va reserva, re'spéc't'i'il'áfiten'te-c·omó piir 1./J.- 'trayec­
. ~o'ria :\' acHino q'ue la Ley se'iialit a los. btC1ies (le una y 'otra procedencia, 
'1to siempre c'óincidentes, toda 1!e'z qttC los de liz 1eSCY1ia p11é'dc1¡ re·ca'C'r Clt 

- pa'r'iéntes ifc tcrécr grado d'Cl''dcscc'ndíeh'te qíW la ·caitsa, y no ·a tbéios ellos 
': cábe ásignarl'es ei concepto ac Legitim'ario:s pr'e"JiS't·o ·en e'! articulo 8'00 d:et 
· ·'CÓ'di ¡fó ci1!il., ·aparte de l.a ·d.!jeren'cia fw~áani'ciz'tal e1i -pu.úto a dispb1z'i:bi1i­
··aad de: ·los ·bienes de ¡tüiii ·¡¡ otra coizdicioiz jurÍ'di'ca; por lo ·q1i~ 'es •fuWo 

· tamb~én qil'c. si el ÚI!l'dat de 'ta tc':gttHnit ;.i el ·á:e ia rcs'e.r1!iz ·h.iz1i 'de diS'btrhr 
:pór i:oitécs :~epara'dos, 1zo 'es izdmisi~i'c ·ta 'tesis Ú q'ué la 'legí(i,1za pu•¿ait ~c­
suira~ iira'l>ad'a 'Pi:>r la rc:~er'.Va' 'izi '1!'i{e''iJersa, ~. /;'¡¡ coit.sc·cuenc'ia, n'ó pue'd'elt 

. -prosperar ·lo's 'iios 'ñz'ott'liós 'del. recurso. . 

S'E'NTI:'Ncú DE 23 DE ~iAn"zb n'F. '19'56.~C;o·ncep'to 'de ia hmmción a's'i ·s'ine 
lih'éri~ ~Uccseri't· •. -·tcYdiz sus'titu'c16n .:hc'rcitit'ci'Y'ia 'se r'igc p·o'r ia "vbltmtád 
dcÍ ·causa'nte._:_fv'¡!'cesi !ra d de 'suf>d'vi1! c~it'iiz dci fideicó'itiis'dfio ·al 'fidu-
ciario eh lit sk~'t'ititció7t ]ideic'omiSa.ria có'¡idi~Úmcil. . 

·La institución si sine liberis dec~serit est~ caÚtcterizada por un orden 
sucesivo de llamamientos al ciisfrute de la herencia, sometidos. a la condi-. . . 
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éión suspensiva del· fallcómiento si'n· hijos, o- con hijos· qu·e n'o llegúen 
a la edad de testar, del heredero· precedente; de suerte que. si• la condició:n 
no· se cumple, el' fideicomiso se- purifica en el heredero que haya entrado 
e'n el disfrute. lfe los bienes heredita¡ !OS y fallezca dejando desceud'eúci'al, 
pues, en otro caso, si la condición se cumple, harán tránsito los· bienes• a 
los ll'amados por el orden su·cesivo dispuesto, ferminando· la sustitución y 
ptiiificándose er fideJcomiso en el último de los' nietos clel testador, hijoS 
de los primeros susti-tutos, sin' posibilidad de que por el cauce de la sus­
titución pueda· pasar la herencia a· posteriores descendientes, ya que es vO. 
1nntad expresa del causante que sus nietos, genéricamente d~esígnad'o'S', 

~:queden en· Jugar de sus padres, pudien'do el último disr,on'er de t'odb 
libremen·te». 

Por tratarse de sustitución fideic'omisaria condicinnal', orden'ada en Ca· 
!alnr1a, como en todas partes y en tod'a dase d'c sustitqciqn hereditaria·, 
por la voluntad del cau<;::mte, declar<Jcl'a' en los términos· pE>nnitídos por ~~ 

ordenamiento jurídíco--voluntas testatO?"is totum (acit'-, no ent'ra·n· en jue­
go las disposiciones legales d'e Derecho romano que, a falta d'e· volun'tad 
expresada, permiten extender supletoriamente el gravamen fideicomisario 
hasta la cuarta generación, ni hay posibilidad legal de aplicar la regla 
del mismo dereclio--Digesto, de -;;erborum significatio'nc--que entieqde com­
prendidos a los nietos en ef llamamiento de los hijos, porque esta regla 
cede ante la voluntad del testador que declara extinguida la vinculaciÓn 
en el último de los nietos, exclÚfdos, por tanto, de la sustitución los !¡'u­

cesivos descendientes, aparte de que en sustitución ficleicomisaria condici6. 
nal e<> requisito, par<~ recibir la heren~ia sustituída, la supervivencia d,el 
fideicomisario al heredero fírhtciario, porque mientras esta condición .no se 
cumpla, el fideicomis<Jrio sólo tiene expectat~va de derecho que, a diferen­
cia de lo que a veces .ocurre en el fideicomisq puro, caduca el derecho .c.v,en­
fual si premuere al 1\eredero fid'uciario precedenfemente lli:uuado, ya que, 
en definitiva, nada pudo adquirir ni nad'a pudo transmitir a sus hen;de­
ros, Se!!Úll repetitl~sima doctrina juri~pruclencial que, desde el 10 de di'­
ciemb;e de 1864 h>lSta el 26. de septiembre de 1955, así lo viene declarando 
inalterablemente en aplicación estricta de las normas del Digesto refereQ· 
tes al legado y al fideicomiso condicional. 

PROCESAL 

l.-Parte general 

&ÑTE:<ICB .DE 25 D'E ENERO DE i956.--Nu/idad del pacto de $umisum a Tt'ibu-­
nales extranjeros. 

La función jurisdiccional referida a la facultad de decir o declarar el de. 
recho en los juicios civiles está organizada en nuestro orden¡~. miento jurí-

b 
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dko de modo fundamental distinto, según se trate de colisión jurisdiccional 
entre Tribunales• <'spañoles o entre éstos y los extranjeros, pues mientras 
en. el primer caso, gobernado por reglas de derecho dispositivo, nada obsta, 
en principio, a, la en~ratla en juego de la voluntad· de los litigantes, con ·la 
limitación dd respeto debido a 1~ dispuesto en la Ley por razón de la mate­
ria o cuantía de lo que se pide y del órgano jurisdiccional ante el que se pos­
tula -arts. 53, 54 y 56 de la Ley Procesal-, en el supuesto segundo rigen 
normas de derecho imperativo que ligan la jurisdicción a la soberanía de la 
nación sobr~ su propio territorio, sin posibilidad de que quienes litiguen se 
sustraigan a 'ellas con actos que las desYirtúen o alteren, como a.sí se in­
fiere del contenido de los artículos 267 de' la Ley sobre Organización del 
Poder judicial y 51 de la de Enjuiciamiento civil, que atribuyen a l<;>s Jue­
ces y Tribunales es'Pañoles exclusivamente el conocimiento de los m gocios 
civiles causados en territorio nacional entre cspafwles, y así también lo h~1 

dedarado el T. S. en Sentencias como las de 20 de noviembre de 1894, 10 de 
febrere> de 1915 y 31 de enero de 1921, sin perjuicio de la aplicación de normas 
extranjeras impuestas por el Derecho internacional si la relación jurídica 
puesta en ejercici·o ofrece, en su diversidad de elementos, alguno que deba 
ser enjuiciado con arreglo a la legislación de otro país. 

Esta doctrina <:onduce a la desestimación de la declinatoria, propuesta 
por la demandr.da, en favor de los Tribunales de Koln (Alemania), con apo­
yo en la cláusula de sumisión expresa pactada en un contrato de comisión 
mercantil sobre reaseguros de mercancías y cascos de buques, extendido en 
Alemania por la sociedad demandada y aceptado por el comisionista en 
nuestro país, donde fueron devengadas las ·comisiones que son objeto dr· re­
clamación en et proceso, pues ante tales· supuestos la jurisdicción es impro­
rrogable y la .sumisión pactada es nula de ·pleno derecho. 

A la misma conclusión se llega si se contempla el ohjeto del negocio dis­
cutido, que versa sobre operaciones de seguros realizados en España por una 
entidad aseguradora extranjera con clelegaci'ón en. M<~drid. pues en virtud 
del criterio intervencionista del Estado en las referidas operaciones, la sacie. 
darl aGeguradora qucrla vinculada a la jurisdi~ción de los Tribunales cs'¡:laño­
les, según expresa declaración del artículo 15 del ~ódigo de Comercio; 1.0

, 

4.o y 23 de la Ley de 14 de mayo de 1908, que aupqne ha sido derogada por 
la de 16 de di<:iembre de 1954 es aplicable al caso controvertido que ocu­
rrió bajo el imperio de la primera, a-parte de qm' la nueYa clis-posió6n 
legal no modifica la. precedente argumentac:ón ; y artículos 65 del Regla­
mento de 2 de fcbnro de 1912 y .32 de la Reglamenbtción de la producción 
de seguros, aprobada por Orden de 7 de mayo de 1947. 

,¡ 1' 
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